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VISTO:  
Que en la calle “Trabajadores metalúrgicos de Jeppener”, camino de acceso a la 

localidad, no funciona la luminaria pública; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que es indispensable para la seguridad de los vecinos y vecinas que a diaria circulan 
por el acceso a la localidad; 

 
 Que es la principal vía de acceso a la localidad de Jeppener;  
  

Que muchos vecinos y vecinas que viven en zona rural, esperan al transporte 
público en la zona; 
  

Que, tanto de día como de noche, muchos vecinos y vecinas realizan actividad física 
a ambos lados del camino de acceso a la localidad; 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BRANDSEN, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA LA PRESENTE: 
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ARTÍCULO 1º Solicitase al Departamento Ejecutivo la inmediata reparación o recambio de                             
------------------ la luminaria pública de la calle “Trabajadores Metalúrgicos de Jeppener”, 
camino de acceso a la localidad de Jeppener.- 
 
ARTÍCULO 2º Comuníquese Departamento Ejecutivo y a quien corresponda, regístrese y                  
------------------- cumplido archívese.-  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BRANDSEN, 
EN SESIÓN ORDINARIA DIECISÉIS / DOS MIL VEINTIDÓS A DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
 
 
 
  
 

Rubén Darío Álvarez Graciela Mabel Neira 
Secretario HCD Presidente HCD 

 


